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La modificación del articu-
lo 13 de la Ley Constitucional 
fue acordada en la sesión del 
Consejo de Ministros que con-
tinúa celebrándose al cierre 
de esta edición. 

La redacción del acápite del 
mencionado artículo ha sido 
variado al objeto de poder 
otorgar la ciudadanía cubana 
a aquellos extranjeros, latino-
americanos, en los cuales con-
curran condiciones excepcio-
nales reconocidas por acuer-
do expreso del propio Conse-
jo de Ministros. 

Al efecto, en esta propia 
sesión del Consejo se otorgó 
la ciudadanía cubana, a la se-
ñora Laura Meneses de Albi-
zu Campos y al señor Juan 
Juarbe y Juarbe, en atención 
a su lucha incansable y sin 
tregua por la libertad de los 

I pueblos oprimidos y su acti-
tud anti-imperialista. 

También el Consejo aprobó 
un decreto por el cual se crea 
la Comisión de Revisión y Mo-
dificación de Monumentos 
Históricos, que incluye la mo-
dificación inmediata, del gru-
po escultórico de la plaza de 
El Maine. 

Por una Ley aprobada tam-
bién esta madrugada, se de-
clara disuelta la asociación 

denominada Instituto Cultu-
ral Cubano-Norteamerica¿l9^y 
se crea la Academia "Abra-
ham Lincoln" que tendrá en-
tre otros fines, impartir la 
enseñanza de idiomas a niños 
cubanos. 

A continuación ofrecemos 
el texto de las leyes aproba-
das: 

OSVALDO DORTICOS TO-
RRADO, Presidente de la Re-
pública de Cuba. Hago saber: 
que el Consejo de Ministros ha 
acordado y yo he sancionado 
lo siguiente: 

POR CUANTO: El Artículo 
224 de la Ley Fundamental au-
toriza la reforma de la misma 
por el Consejo de Ministros, en 
votación nominal, con la con-
formidad de las dos terceras 
partes de sus componentes, ra-
tificada por igual votación en 
tres sesiones sucesivas y con la 
aprobación del Presidente de la 
República. 

POR TANTO: En uso de las 
facultades que le están conferi-
das, el Consejo de Ministros re-
suelve dictar la siguiente Ley 
de Reforma Constitucional. 

ARTICULO 1.—Se aficiona 
al Artículo 13 de la Ley Fun-
damental, un inciso señalado 
con la letra (d) que tendrá la 
redacción siguiente: 

"d ) El extranjero ciudadano 
de una nación de América en 
quien concurran condiciones ex-
cepcionales reconocidas por 
acuerdo expreso del Consejo de 
Ministros". 

ARTICULO 2.—Esta Ley co. 
menzará a regir a partir de su 
publicación en la Gaceta Ofi-
cial de la República. 

POR T A N T O : Mando que se 
cumpla y ejecute la presente 
Ley en todas sus partes. 

D A D A en el Palacio de la 
Presidencia, en La Habana, a 
18 de Enero de 1961. 

Osvaldo Dorticós Torrado 
Presidente de la República 

Fidel Oastro RUÉ 
Primer Ministro 

Raúl Roa García, Ministro de 
Relaciones Exteriores; José A. 



i ? 
Naranjo Morales, Ministro de 
Gobernación; Osmany Cienfue-
gos G o m a r á n , Ministro de 
Obra» Públicas; Augusto R. 
Martínez Sánchez, Ministro del 
Trabajo; José R. Machado Ven-
tura, Ministro de Salud Públi-
ca; Raquel Pérez González, Mi-
nistro de Bienestar Social; Ju-
lio Camacho Aguilera, Ministro 
Encargado de la Corporación 
Nacional de Transportes; Al-
fredo Yabur Maluf, Ministro de 
Justicia; Rolando Díaz Azta -
raín. Ministro de Hacienda; 
Raúl Cepero Bonilla, Ministro 
de Comercio; Armando Hart 
Dávalos, Ministro de Educa-
ción; Raúl Curbelo Morales, 
Ministro de Comunicaciones; 
Raúl Castro Ruz, Ministro de 
las Fuerzas Armadas Revolu-
cionarias; Regino Boti León, 
Ministro de Economía y Luis 
M. Buch Rodríguez, Secretario 
de la Presidencia y del Conse-
jo de Ministros. 

Otorgan Honores 
Luis M. Buch y Rodríguez, 

Secretario de la Presidencia y 
del Consejo de Ministros. 

Certif ico: 
Que en la sesión extraordina-

ria del Consejo de Ministros, 
celebrada el día diez y ocho de 
Enero de mi) novecientos se-
senta y uno, entre otros, se to-
mó el siguiente acuerdo: 

"Seguidamente e í Consejo de 
M i n i s t r os por unanimidad 
acuerda otorgar, a tenor de lo 
establecido en el Inciso D) del 
Artículo 13 de la Ley Funda-
mental, la ciudadanía cubana 
a la señora Laura Meneses de 
Albizu Campos y al señor Juan 
Juarbe y Juarbe, en atención a 
que en ellos concurren las con-
diciones excepcionales que di-
cho precepto demanda, dado su 
demostrado amor a Cuba y 
Puerto Rico, su identificación 
constante con la Revolución 
Cubana y además, su lucha in-
cansable y sin tregua por la li-
bertad de los pueblos oprimi-
dos y su decidida actitud anti-
imperialista". 

Y para su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República, 
expido la presente a los diez y 
ocho días .¿e l m-a de Enero ele 
mil novecientos sesenta y uno. 

La Plaza de El Main» 
POR CUANTOS Tal c omo b« 

concibió la construcción de la 
Plaza y Monumento a las vícti-
mas de El Maine, asi como las 

ampliaciones que más tarde se 
le hicieron en virtud del Decreto 
Presidencial de 5 de enero de 
1928, dictado b a j o la tiranía de 
Gerardo Machado, en realidad 
determinaron que representara 
una glorificación al dominio 
imperialista en Cuba. 

POR C U A N T O : L a conserva-
ción de la Plaza de El Maine, 
en los tiempos actuales de 
nuestra Cuba Revolucionaria, 
requiere, necesariamente, i.tna 
sustancial revisión de los fun-
damentos equívocos en que se 
apoya la disposición legal me-

j diante la cual se ordenó su 
'construcción, así como las f i -
guras, leyendas y signos que la 
integran, a fin de" perpetuar 
honradamente la memoria de 

las víctimas inocentes de aque-
lla misteriosa explosión que 
marcara el trágico inicio de 
la dominación imperialista, en 
nuestro País, y junto a ello, 
rendir merecido homenaje a 
prominentes ciudadanos nortea-
mericanos que en verdad repre-
sentaron en la Historia de su 
País los más nobles ideales de 
libertad y singular respeto a la 
soberanía de los demás pueblos. 

P O R T A N T O : En uso de las 
facultades de que estoy investi-
do por la Ley Fundamental y 
las Leyes vigentes, a propuesta 
del Ministro de Educación y 
asistido del Consejo de Minis-
tros, 

Resuelvo: 
Primero: Modificar el grupo 

escultórico de la Plaza de El 
Maine, mediante la observancia 
de las siguientes directrices: 

a) Sustituir la tarja frontal 
del Monumento principal de la 
Plaza por otro similar que ex-
prese lo que sigue: " A las víc-
timas de El Maine que fueron 
sacrificadas por la voracidad 
imperialista en su afán de apo-
derarse de la Isla de Cuba". 15 
da Febrero de 1890-15 de Fe-
breno de 1961. 

b ) Sustituir la tarja poste-
rior del Monumento principal 
de la Plaza por otra similar 
que expresará literalmente en 
el idioma español, el párrafo 
de la Resolución Conjunta del 
Congreso de los Estados Unidos 
de Norteamérica, y que en la 
actual tar ja se hubo da con-
signar en el idioma inglés: "El 
pueblo de la Isla de Cuba es, 
y de derecho debe ser, libre e 
i n d ependiente". (Resolución 
Conjunta del Congreso da los 
Estados Unidos de Norteamé-
rica de 19 de Abril de 1898 ) . ' 

c ) Suprimir de la parte su-
perior del Monumento central 
dé la Plaza, la f igura represen-
tativa del águila imperial, con 
todo su trágico simbolismo de 
agresión, vasallaje y explota-
ción, colocándose en el mismo 
sitio o donde, escultóricamente 
corresponda, la f igura d e una 
paloma que representará sin 
equívocos que lesionen nuestra 
dignidad soberana, los anhelos 

j de paz y fraternidad de nues-
tro pueblo con todos los pueblos 
del mundo. 

d) Sustituir lo» bustos de 
Teodoro Roosevelt, William 

; McKinley y Leonardo Wood, 
erigidos en" la Plaza, por el de 

i Abraham Lincoln, c omo f igura 
j principal y los de otros hom-

bres prominentes de los Esta-
1 dos Unidos de Norteamérica, 

que por sus indiscutidos valo-
| res democráticos, la Comisión 

de Ministros a que se referirá 
el articuló siguiente, determine 
su erección. 

SEGUNDO: Crear la Comi-
sión de Revisión y Modifica-
ción de Monumentos Históri-
cos, que será integrada por los 
señores Ministros de Relacio-
nes Exteriores, Educación y 

jábras Públicas, para que asu-
ma de inmediato la tarea de 
alta dirección de los trabajos 
modificativos que se dispone de 
la Plaza de El Maine, pudien-
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do complementar en lo indis-
pensable y siguiendo en sus lí-
neas generales las disposicio-

Í nes del presente Decreto, aque-
llos aspectos no previstos en el 
articulo anterior. 

Asimismo la referida Comi-
sión queda facultada para re-
visar y disponer las modifica-
ciones que considerase indispen-
sable de otras Plazas Monu-

; mentó» ' o edificios históricos, 
construido en cualquier parte 

del territorio nacional y que de 
alguna forma adulterasen los 
verdaderos orígenes de nues-
tra nacionalidad. 

D A D O en el Palacio de la 
Presidencia, en La Habana, a 
18 de enero de 1961. 

Osvaldo Dortlcós Torrado. 
Presidente, 

i Fidel Castro Rui . 
i Primer Ministro. 

Armando Hart Dávalos. 
Ministro de Educación. 

Disuelven el ICCN 
El "Instituto Cultural Cuba, 

no Norteamericano", lejos de 
fomentar las buenas relacio-
nes que deben existir entre Cu-
ba y los Estados Unidos que 
son los fines que se le asigna-
ron en sus estatutos, ha llega, 
do a convertirse en una enti-
dad lucrativa, como se des-
prende del hecho de que sus 
ingresos hayan provenido fun-
damentalmente del cobro de 
matriculas, apareciendo ade. 
más entre los ingresos decla-
rados por dicho organismo, 
cantidades regularmente en-
tregadas por el Departamento 
de Estado de los Estados Uni-
dos de Norteamérica, y por la 
Embajada de ese país en Cu. 
ba, convirtiéndose en un ins-
trumento de propaganda al ser-
vicio de los intereses imperia-
listas de la clase dominante 
en los Estados Unidos, que di-
cha Embajada y Departa-
mento de Estado' representa, 
encontrándose algunos de los 
miembros de la Junta Directi-
va y de sus asociados prófu. 
gos de la justicia revoluciona-
ria. 

Siendo propósito del Gobier-
j no Revolucionario, crear en 
sustitución de aquel Instituto 
que devino en vocero de las 
ideas reaccionarias, retrógadas 
y disolventes del imperialis-
mo. una Academia donde se 
imparta la enseñanza de idio. 
mas y se divulguen la vida y 
las enseñanzas de los verdade-
ros demócratas de los Estados 
Unidos, se declara disuélta la 
Asociación denominada "Insti-
tuto Cultural Cubano-Norte, 
americano" y se crea la "Aca -
demia Abraham Lincoln", que 
tendrá entre otros fines im-
partir la enseñanza d® idiomas 
a niños cubanos. 

Todos los bienes de cual-
quier clase que sean que inte-
gren el patrimonio del disuel-
to Instituto pasarán a integrar 
el patrimonio de la Academia 
que se crea. Se autoriza al Po-
der Ejecutivo para que pueda 
designar un delegado que to. 
me posesión del patrimonio que 
le ha sido asignado y lo admi-
nistre hasta que se dicte la re-
glamentación correspondiente. 



Reivindican a las Victimas del "Maine" 

1, t v P 0 R C F w N T 0 : T a ) c o m o s e concibió la construcción de 
la Plaza y el Monumento a las víctimas de El Maine así c o m o 
n w r l c e ' T q u , e m í i s t a r d e s e l e hicieron en virtud del 
S f a ^ r T i r ^ r ' M 6 I ' f e n e r o d e 1 9 2 S - d i c t a d ° bajo la tiranía de Gerardo Machado, en realidad determinaron aue 
repres^^a^a u m glorificación a, dominio imperial™ta en Cuba 

FUK CL A N ] O: La conservación de la Plaza de El Maine 
en los tiempos actuales d e nuestra Cuba Revolucionaria re 
quiere, necesariamente, una sustancial rev^ión d H o s unda" 

Z T u T , Z 0 C 0 S T 2 u e S e a p o y a , a disposición legal ^He-díante la cua se ordenó su construcción, así c o m o las f ieuraí 
i s * n o s l a ^ g r a n . a fin de perpetuar honra' 

damente la memoria de las víctimas inocentes de s o u e l h 
misteriosa explosión que marcara el trágico inicio de la domi 
nación imperialista en nuestro País y iunto T ello renH 
merecido homenaje a prominentes c u í d a n o s n o r t é a m e ^ 
nos que en verdad representaron en la Historia de ^ Pa ' ; 
.105 mas nobles ideales de libertad y singular respeto a la so 
beranía de los demás pueblos. P 3 l a s o " 

™ N T 0 : En uso de las facultades de que estov in-
vestido por 1» Ley Fundamental y las Leyes v i d e n t e s a o r o -

M i n S U ? ' M m i S t r ° d e E d u c a d 6 n y a s i s i i d ° del Consejo d? 

R E S U E L V O : 
PRIMERO: Modificar el grupo escultórico de la Plaza d -

M a m ° ' m 8 d i a n t « ' a observancia de las siguientes dírectrfces: 

a) Sustituir la tarja frontal del Monumento principal de la 
P aza por otro, similar que exprese lo que sisue' A las 

E \ M a i n e fueron sacrificadas por la o-
racidad imperialista en su afán de apoderarse de la Isla de 
Cuba. 15 de Febrero de 1898 - 15 de Feb-ero de iqfil ' 

b) Sustituir la tarja posterior del Monumento pri^cfpal de h' 
Plaza por otra similar que expresará literalmente en ' I 
idioma español, el párrafo de ia Resolución C o n j u n t a V ' 
™ i f . » f ™ Estad,°S U n i d o s Norteamérica, y q - í 
eL nl^V*. i0™*™ en liorna in 
§ El pueblo de la Isla de Cuba es. v de derecho d -
be ser, libre e independiente". (Resolución Conjunta d 
d f A b r i l 0 d e e i ¿ 9 8 ) E S t a d ° S U n Í d ° S d ° Norteamérica de 1 

C ) u U w l T Í r r 8 f ' a p a r t e s u P e r i o r del Monumento central d 
la Plaza, la fisura representativa del águila imperial c r i 
todo su trágico simbolismo de a g r e s i ó n v a s a l l a j e y explo-
tación, colocándose en el mismo sitio o donde escultórica 
mente corresponda, la figura de una paloma q u e r e ™ ~ -
sentará sin equívocos que lesionen nuestra dignidad so-
berana, los anhelos de paz y fraternidad de mfestro P ue-
b'o con todos los Pueblos del Mundo 

d) Sustituir los bustos de Teodoro Roosevelt. William Mc-
Kmley y Leonardo Wood . erigidos en la Plaza, por el d» 
Ahraham Lincoln, como figura principal y los de otros 
hombres prominentes de los Estados Unidos de Norteamé-
rica que por sus «d i s cut idos valores democráticos, la Co-
misión de Ministros a que se referirá el Articulo siguiente 
determine su erección. 

j SEGUNDO: Crear la Comisión de Revisión y Modificación 
de Monumentos Históricos, que será intesrada por los seño 
res Ministros de Relaciones Exteriores. Educación v Obra-
Publicas, para que asuma de inmediato la tarea de alta direc 
cióni d e les trabajos modificativos que se dispone de la Plazi 

. FJ Y ' Pudiendo complementar en lo indispensalt* v 
siguiendo en sus líneas generales las disposiciones del pre 
sente Decreto, aquellos aspectos no previstos en el artículo 
anterior. 

Asimismo la referida Comisión queda facultada para re-
visar y disponer las modificaciones que considerase indis-
pensable de otras Plazas, Monumentos o edificios histórico-
construído en cualquier parte del territorio nacional y qu« <?• 
alguna forma adulterasen los verdaderos orfeen»s de" nuestra 
nacionalidad. 

DADO en el Palacio de ¡ a Presidencia, en La Habana, a 
18 de enero de 1961. 
Osvaldo Dr»rticós Torrado 

PRESIDENTE Fidel cactro Ru? 
PRIMER MINISTRO 

Armando Har* Dáva'os 
MINISTRO DE EDUCACION 


